
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO Índice AI: AMR 22/08/96/s 

  

 20 de agosto de 1996 

 

Más información sobre EXTRA 108/96 (AMR 22/06/96/s, 17 de julio de 1996) - Pena de muerte 

 

CHILE Cupertino Segundo ANDAUR CONTRERAS, 46 años  
 

 Ayer, 19 de agosto, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia de Chile confirmó la sentencia de 

muerte dictada contra Cupertino Segundo Andaur Contreras por la Corte de Apelaciones de Santiago el 30 de mayo 

de 1996.  Este tribunal había declarado a Cupertino Segundo Andaur culpable del asesinato de un niño de nueve 

años, Víctor Zamorano Jones, durante un robo cometido en diciembre de 1992. 

 

 Todas las posibilidades de recurrir contra la sentencia están agotadas y la única esperanza de evitar la 

ejecución está en el indulto del presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle.  Amnistía Internacional ha realizado un 

llamamiento urgente al presidente para que haciendo uso de las facultades que le otorga la Constitución, conmute la 

condena a muerte de Cupertino Segundo Andaur por una pena de prisión. 

 

 Amnistía Internacional se opone a la aplicación de la pena de muerte en todos los casos por considerarla la 

forma extrema de pena cruel, inhumana y degradante y una violación del derecho a la vida. 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea 

en español o en su propio idioma: 

 

-recordando que el presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle ha manifestado reiteradamente su oposición a la pena de 

muerte e instándole a que haciendo uso de las facultades que le otorga la Constitución, conmute la condena 

de muerte dictada contra Cupertino Segundo Andaur Contreras; 

 

-reconociendo el derecho de los gobiernos a poner a disposición judicial a los autores de delitos violentos; 

 

-explicando su oposición a la aplicación de la pena de muerte por ser la forma extrema de pena cruel, inhumana y 

degradante y una violación del derecho a la vida consagrado en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos; 

 

-señalando que nunca se ha demostrado que la pena de muerte tenga un efecto disuasorio especial y manifestando su 

convicción de que la aplicación de la pena de muerte significaría un retroceso en la protección de los 

derechos humanos en Chile; 

 

-pidiendo la abolición total de la pena de muerte en Chile y llamando la atención sobre la tendencia internacional a 

la abolición de la pena de muerte o a la reducción de su ámbito de aplicación, como recomienda la 

Resolución 32/61 de 8 de diciembre de 1977 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Señor Presidente de la República de Chile 

Señor Eduardo Frei Ruiz-Tagle 

Palacio de la Moneda 

Santiago, Chile 

Fax: + 562 694 5080 

Telegramas: Sr. Presidente, Santiago, Chile 
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Tratamiento: Sr. Presidente 

Sra. María Soledad Alvear  

Ministra de Justicia 

Ministerio de Justicia 

Morandé 107 

Santiago, Chile 

Fax: +562 696 6952 

Telegramas: Sra. Ministra Justicia, Santiago, Chile 

Tratamiento: Sra. Ministra  

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Señor José Miguel Inzulza 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Morandé 441 

ex Edificio del Congreso 

Santiago, Chile 

Fax: +562 696 8796 

Telegramas: Sr. Ministro Relaciones Exteriores 

 

Sr. Ricardo Martín Díaz 

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 

Nacionalidad y Ciudadanía del Senado  

Pedro Montt s/n 

Edifico del Congreso 

Valparaíso, Chile 

Fax: +5632 232657  

 

Organización de derechos humanos 

CODEPU 

Brown Sur 150 

Ñuñoa, Santiago, Chile   

 

Diario 

La Nación 

Agustinas 1269 

Santiago, Chile 

Fax: + 562 698 1059  

 

y a los representantes diplomáticos de Chile acreditados en su país. 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE.  Consulten con el Secretariado Internacional o con 

la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 17 de septiembre de 1996. 


